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No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de febrero de 1970 hasta la a.ludida fecha darán también
derecho a reposición siempre que reunan los requisitos previstos
en la norma 12, 2. a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para. estas eJq>Ortaciones el plazo de un afio para solícitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Ofieial del Estrado».

7/' La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a P8rlírde su publicación en el
«"Boletín Oficial del Estado» no se nubiere realizado ninguna eXPor
tación al amparo de la mísrria.

ay La Dirección General de Aduanas, .Jientro..de su compe
tencia, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.Q La Dirección General de Exportación podrá dtctar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimi'ento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 19 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario de ,Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la qUe se prorroga
el periodo de vigencia de una conce"ton de admisión
temporal otor¡¡ada a la firma «lndtUtria GniJica Do
"lntngo», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Industria Gráfica. Domingo»,
en .soUcitud de que le sea prorrogado nuevamente el período
de vigencIa en régimen de admisIón temporal eoncedido a. la
misma por Decreto de este Departamento número 2123/1967,
de 22 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del dta 28 de agosto
de igual año), dicha concesión rué ampliada por loa también
Decretos números 2432/1967, de fecha. 16 de septiembre (<<Ho
letin Oficie,l del Estado» del dia 10 de octubre de igual afiO),
número 1110/1968,. de 11 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado»
del dia 3 de junIo del mismo afio). número 1737/19W, de -11
de junio (<<Boletín Ofielal del Estado» del día 27 de igual mes
y ano) y el número 403/1971, de '11 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» del dla 9 de marzo de igual añO).

Este Ministerio, conformándose a lo lnfonnado y propuesto
por su Dirección General de ExpOr,taci6n, ba resU~lto:

Prorrogar por tres afios más, contados a partir del día 28
de agosto de 1971. el régimen de admisión temporal para la
importación de cartulina blanca estucada, papeles estucados
por ambas caras y papel offset, empleados en la fabricación
de postales impresas en offset y plastificadas. bolsas, calen
darios y libros con destino a la exportac1ón. concedida a la
firma «Industria Gráfica Domingo», de Barcelona, por Decreto
número 2123 11967, Y por los también ampliatorios números 24321
1967, 1110/1966, 1737/1970 Y 403/1971.

En la prórroga que por la presente se autoriza. deberán con
tinuar en vigor todos los demás articu10s que .establece el ci·tado
Decreto de concesión número 2123/1967. como asimismo los artícu
los correspondIentes a los Decretos ampliatorios números 24321
1967, 1110/1968, 173711970 Y 403/1971.

Lo que comunioo a V. L para su conocimiento y efectos opor
tunos.

DIos guarde a V. l. muchos at'ios.
Madrid, 20 de Julio de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

menüo, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Dmo; Sr. Director genera.l de Exportadón,

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se prorroga
el periodo de vigencia de una concesión de admislÓ1l
temporal otorgad4 a javor de la firma «Industrias
Textües del Guadalhorce. s. A.»~ de Málaga.

nmo. Sr.: Cumplidcs los tráJ:Ilites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma. «Industrias Textiles del Gua
de,lhorce, S. A.» en solicitud de que l.e sea prorrogado nueva.
mente el periodo de vigencia el} régimen de admtsión tempora.l
otorgado a la misma por Decreto de este Departamento núme
ro 2789/1968, de 31 de octubre (<<Bol-etin ofieiaJ. del Estado» del
dia 18 de noviembre de igual afio), cuya concesión fUé ampliada
por Ordenes ministeriales de 17 de abril y 27 de noviembre de
1969 (<<Boletín Oncia1 del Estado» de fechaa 21 de abril y 15
de diciembre de 1969), respectivamente.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su DireccIón General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por otros dos afíos más, contados a par,tir del día
18 de noviembre de 1971, el régimen de admisión temporal p8l'6
:la importación de tejidos de poUéster y fibrana (70- por 100 Y
30 por lOO, respectivamente) . tipo fresco Y tipo sarga, tejidos
de poliéster y algodón (52 por 100 y 48 por lOO, respectivamen
te) y tejIdo de poliéster y lana (65 por 100 y 35 por 100,_ res-

pectivamente), todos ellos destinados a la confección de pantalo
nes de caballero tipo fresco y tipo sarga, con destino a la ex
portación, concedida a la firma «Industrlas Textíles del Gua-dal
horce, S. A->}, de Málaga, por Decreto numero 2789/1968, de
31 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del día 18 de no
viembre de igual año) y por las Qrdenes ampliatorias de 17
de abrU de 1969 (<<B<lletin Oficla.l del Estado» del cUa 21 de ,Igual
mes y afio) y la de fecha 27 de noviembre de 1969 (",BolEtín
Oficia.! del Estado» del dia 15 de diciembre del mismo. al1.o).

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todos los demás articulos del Decreto de con
cesión número 2789/1968, como asimismo todas las normas de
las citad'as Ordenes ampliatorias de fechEl8 17 de abril de 1969
y 17 de noviembre de igual año.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos opar·
tnn=

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 20 de julio de 197L-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con jecha 6 de mayo de 1971, en el
recurso conte»cioso-aamanzstrattvo nlimero 3.227, in~

terpuesto contra Orden de este Mínt&terio de 6 de
jebrero de 1967 por «PaU«rés Hermanos, S. A.»,

Ilmo. Sr.: En el recurso oonteneioso-a.dministrativo núme~,
ro 3.227, en única iD.stancia.. ante la SaJa Cuarta del Tribunal
Supremo. entre, «Palla.rés Hermanos, S. A.». como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada., contra.
Orden de este Ministerio de 6 de febrero de 1967, sobre reclam~
eión de cantidad, se ha dIctado. con fecha 6 de mayo de 1971,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«F8J.lam06: Que desestimando el recurso contencioso-adnü
nistrativo interpuesto por «Pallarés Hermanos. S. A.», contra
la resolución tácita del Ministerio de Comercio, que en virtud
del silencio administra.tivo no dió lugar a la reclamación formu
lada en la demanda, sobre indemnización deseteeientas cincuenta
mil ochenta y tres pesetas con veintiún céntimOB. por los· perjui.
clos que se le causaron a consecuencia de la regulación del
precio del ac'eite de cacahuete para. le. campaña de 1965-1966,
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes la; resolu·
ciones administrativas que se impugnen por estar ajusta.das a
derecho, y en su virtud, se absuelve a la Administraclón Pública
de la demanda contra ella interpuesta; sIn hacer especi1lJ imposi
ción de eostas.»

En su .virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Bolettn Oficial del Estado», todo eno en
cumplimiento de lo previsto en el e.rtfeulo 105 de la Ley regula
dora de la. Jurlsdi,ccióD Contencioso-AdIniItistrativa de fecha 27
de dlcíembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de julio ~ 1971.-:-P. D., el Subsecretario de <Jo

mereio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del TribUnal supre~
mo, dictada con lecha 25 de mayo de 1971, en eZ
recurso contencio&O-admtnistrattvo numero 3,228, in
terpuesto contra resolucíon de este Departamento
de 25 de junio de 1966 por «PaltaTé6 Hermanos. Sa
ciedad Anónima».

Dma. Sr.: En el recurso oontenc10s0-a.dministrativo núme
ro 3.228, en única instancia. ante :l.a Sala Cue..rta del Tribunal
Supremo, entre «Pallarés Heqna.u08. S. A.», como demandante,
y,la Administración General del Estado, eomo demandada, contre
resolución de este MiniSterio de 25 de junio de 1966. sobre multa.
por il'regu18l'idades en el comereio· de aceite, se ha dietado oon
fecha 25 de mayo de 1971 sentencia -cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos. desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-adm1nlstr1l.t1vo ded-ue1do oontra re-
solución de la Dirección General de Comercio Interior de velnti
einoo de junio de mil .novecientos sesenta y seis, que por irregu.
laridades en el comer-e1o de aceIte sancionó a «Pallarés Hermanos,
Sociedad Anónima» oon multa de veinticinco mil pesetas (expe
dientes veIntiuno de mH novecientos sesenta y cinco de la Dele
gac1ón Provinclal de Abastecimielitos de Murcia y veintiocho
de mil ll<lveeientQs sesenta y seis de Córdoba) y frente a la
desestimación presunta por silencio &dministra.tivo del recurso
de alzada interpuesto en tiempo y forma- -cuyos actos e.dmlnistra.-


